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República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado:  2020 0081000 

 

Las partes deberán estar a lo dispuesto en providencia de la misma fecha 
(cuaderno de nulidad).  
 

Una vez se resuelva de fondo el incidente de nulidad propuesto, se 
dispondrá lo pertinente para continuar con el trámite.  
 
 

 

 NOTIFÍQUESE (1 de 2)1 

  

  

   

 

 

   

 
1 Decisión anotada en el estado No. 088 de 28 de julio de 2022 
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